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Alcalde de Limache fue testigo de agresión 
a hombre por parte de choferes Agdabus 
SEGURIDAD. El jefe comunal denunció y repudió la situación en sus redes sociales 

de de Limache, hizo pú-— resde Agdasbus, un hecho que — como vecino”, declaró el jefe — dinó con seguridad pública la 
blico en sus redes socia- — ocurrióalas afueras dela Esta comunal en un video publica- — llegada dela ambulancia. Asi- 

les que presenció y asistió a — ción Limache. “Estos actos de — do ensu cuenta de Instagram. — mismo, confirmó quese toma- 

l uciano Valenzuela, alcal-— que porpartedelos conducto- — mitir, hoy me tocó ser testigo lavíctima dela agresión y coor- 

  

CAPTURA 

una persona quesufrió un ata- — agresividad no se pueden per=— Segúncontó, acompañóa — rán medidas para que no que- — AÚNSE DESCONOCEN LAS RAZONES DETRÁS DE LA AGRESIÓN. 
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Estudio de Impacto Ambiental: "Mo. “ación Proyecto Aconcagua, Ajustes al Emisario e Inmisario 

y Aumento Capacidad de la Planta Desalinizadora " 

Aguas Pacífico SpA. 

Rep. Legal: Javier Moreno Hueyo 

Se comunica a la opinión pública que, en virtud de lo establecido en los artículos 26 y 28 de la Ley N* 19.300 sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, así como el artículo 88 del DS. N? 40 del 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (RSEIA), Aguas Pacifico SpA, en adelante “el titular”, representada por el Señor Javier Moreno Hueyo, ha sometido al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA) el Estudio de Impacto Ambiental (Ela) “Modificación Proyecto Aconcagua, ajustes al emisario e inmisario y aumento 
capacidad de la Planta Desalinizadora”, en adelante “el proyecto”, 
El proyecto consistiría en la modificación del “Proyecto Aconcagua" (en adelante "Proyecto original”), el cual fue aprobado ambientalmente mediante 
la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N%037 de fecha 18 de agosto del 2018 de la Comisión de Evaluación de la región de la Valparaíso. El 
objetivo del proyecto es aportar una nueva fuente de agua para diversas industrias, comunidades y otros usuarios de la zona central del país, 
mediante el aumento en la capacidad de producción de agua desalinizada en 1.000 litros por segundo adicionales, por medio de: 
+La incorporación de una nueva planta desalinizadora (contigua a la unidad aprobada del “proyecto original”). 
+Ajustes en el emisario submarino (Sistema de descarga de efluente liquido) y en el inmisario submarino (sistema de captación Sector obras marinas), 
mediante la incorporación de torres de captación y cambio de válvulas, 
+Potenciamiento de bombas de impulsión de agua, tanto en la sentina como en la planta, además del uso de infraestructura aprobada en la RCA del 
proyecto original. 
El aumento de capacidad de producción de agua desalinizada se realizará de manera progresiva, en dos partes independientes de 500 Us cada una. La 
Parte | de la modificación se construiría en el año 1 y 2 del Proyecto, mientras que la Parte | se construiría en el año 4 del Proyecto, quedando un año 
de desfase (año 3). 
La iniciativa se localizará en la Región y provincia de Valparaíso, en la comuna de Puchuncaví, especificamente, en los sectores denominados “Sector 
Planta Desalinizadora" y “Sector Emisario e Inmisario Terrestre". 
El monto de inversión es de USD$ 280.000.000.- (doscientos ochenta millones de dólares estadounidenses). 
Conforme a lo establecido en la letra e) del artículo 18 del RSEIA, el Estudio de Impacto Ambiental presentó la línea de base del área de influencia del 
Proyecto para los siguientes componentes: Calidad del Aire, Clima y Meteorología, Ruido y Vibraciones, Geología, Geomorfología, Areas de Riesgo, 
Suelos, Hidrología, Hidrogeología, Flora y Vegetación, Flora no Vascular, Fauna Terrestre, Entomofauna, Ecosistemas Marinos, Arqueología, 
Paleontología, Paisaje, Areas Protegidas y Sitios Prioritarios, Turismo, Uso del Territorio, Medio Humano, Vialidad y Proyectos con Resolución de 
Calificación Ambiental Vigente. 
El proyecto ingresa al SEIA por modificar sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales del proyecto original, 
especificamente, lo señalado en el artículo 2 letra g) del RSEIA, correspondiente a la realización de obras, acciones o medidas tendientes a intervenir 
o complementar un proyecto o actividad, de modo tal que éste sufra cambios de consideración. 
El proyecto ingresa como Estudio de Impacto Ambiental, por cuanto el Titular ha identificado la generación de los efectos, características o 
circunstancias establecidos en el artículo 11 de la Ley N%19.300, asociado al literal c)'Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos”, debido a la “Alteración temporal a las dinámicas de movilidad de los usuarios 
de la Ruta E- 30-F (tramos 4, 6-1, 6-2 y 7) y Ruta F-210 (tramo 5), durante la fase de construcción, Parte | y Parte 11”, para lo cual, según lo establecido 
en el artículo 97 del Reglamento del SEIA, el titular presenta la medida de mitigación “Plan Logístico y de gestión vial”, cuyo objetivo será mitigar las 
restricciones y/o perturbaciones temporales a la libre circulación de la población por las Ruta E-30-F y Ruta F-210. 
El Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “Modificación Proyecto Aconcagua, Ajustes al Emisario e Inmisario y Aumento Capacidad de la Planta 
Desalinizadora”, se encuentra a disposición de los interesados para su consulta en la página web del Servicio de Evaluación Ambiental 
(www.sea.gob.cU; en la oficina del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso, ubicada en calle Prat N? 827, oficina 301, Valparaiso, 
en horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas; en las oficinas del Gobierno Regional, ubicadas en calle Melgarejo N? 669, piso 7, 
Valparaiso, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas; en la Municipalidad de Quintero, en el Departamento de Medioambiente 
ubicado en Av. 21 de mayo N1545, Quintero, con horario de atención de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas; y en la Municipalidad de Puchuncaví, 
en la Oficina de Medioambiente, ubicada en Bernardo O'Higgins N? 70, Puchuncaví, con horario de atención de lunes a viernes de 8:30 a13:30 horas. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley N* 19.300, cualquier persona natural o jurídica podrá formular sus observaciones, 
debidamente fundamentadas y por escrito en formato papel o electrónico, haciendo expresa referencia al proyecto y señalando su nombre, Rut y 
domicilio o correo electrónico, según corresponda. En el caso de las personas jurídicas, éstas deberán acreditar su respectiva personería jurídica y 
representación vigente. Dichas observaciones deberán ser remitidas al Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaiso, si es en formato 
electrónico a través del sitio web www.seagob.cl, seleccionando en el Portal de Participación Ciudadana "Realizar Observaciones Ciudadanas en 
Proyectos con PAC en Proceso" o a través del banner de la Oficina de Partes Virtual en https//opv.sea.gob.cl, ambas opciones disponibles en el sitio 
web indicado, o bien en formato papel por la Oficina de Partes del SEA, ubicada en Prat N 827, oficina 301, Valparaiso. Para ello dispondrán de un 
plazo de 60 días hábiles (lunes a viernes), excluyendo días festivos, y contados desde el día hábil siguiente a la publicación del presente extracto en 
el Diario Oficial y en un diario o periódico de la capital regional.       

deimpunela situación. 
En conversación con El 

Mercuriode Valparaíso, el alcal- 
de Valenzuela afirmó que “ya 
nos hemos contactado con la 
familia del afectado y se en- 
cuentra estable dentro de su 
gravedad. Me deja tranquilo es- 
tanoticia, ya que fui una delas 
personas que estuvo ahí du- 
rante toda la riña y quiero ser 
enfático en queno vamos a to- 
lerarla violencia”. 

  

MEDIDAS 
Hoy, adelantó, va a oficiar a la 

empresa que es dueña Agdas- 
bus, así como a la Seremi de 

Transportes para que se reali- 
cela correspondiente fiscaliza- 
cióna los conductores que es- 
tán manejando estos buses en 
la ciudad. 

“Vamos a pedir que se eva- 
lúen los requisitos para que las 
personas que desempeñan es- 
ta función, además de verificar 

si están cumpliendo las medi- 
das correspondientes para los 
que manejan estos servicios de 
transporte. No queremos 
echarle la culpa al gremio por 
este incidente, pero debemos 
constatar en qué condiciones 
están trabajando los choferes, 
si cuentan con garantías y con 
horas de descanso”, aseguró la 
autoridad. 

Asimismo, el jefe comunal 
sostuvo que, en conjunto conel 
equipo municipal, presentarán 
una querella contra el responsa- 
ble de la agresión, subrayando 
que se deben tomar medidas 
concretas y claras para que “es- 
te hecho aislado no se convier- 

ta enla tónica para Limache”. 
“Estamos trabajando fuer- 

temente con Seguridad Públi- 
cayen coordinación con Cara- 
bineros realizar un ordena- 

miento el centro de Limache y 
sus zonas rurales. Estos actos 

no nos pueden hacer retroce- 
der, sino que reafirman nues- 
tro compromiso con la seguri- 
dad”, afirmó Valenzuela. 

El alcalde comentó que no 
hay información hasta el mo- 
mento acerca del origen que 
habría causado la agresión por 
parte de los conductores de 
Agdasbus que quedóretratada 
nun video viralizado en rede 

sociales. os
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